
DIRECCION ADTilNISTRACION Y FINANZAS
itunicipalldad de Chlltán VleJo

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS DE DOÑA
JENIFFER LAGOS PANTOJA

DECRETO ALCALDICIO N" 531ó
chillan v¡ejo, 
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VISTOS:

'1.- Las facultades conferidas en la Ley N' 't 8.695,
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones conten¡das en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Adm¡nistrativo, para funcionarios
Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Memorándum N" 409 de fecha 1910812021 del
D¡rector de Desarrollo Comunitario, Providenciado por el Sr. Alcalde.

a).- Decreto N' 2202 de fecha 1610412021 el cual aprueba
contrato de prestación de servicios a Honorario de Doña Jeniffer Lagos Pantoja.

b).- Carta de Doña Jeniffer Lagos Pantoja en la cual
solicita horas de amamantamiento

c).- la necesidad de incorporar derecho a horas de

amamantam¡ento.

DECRETO:

1.- CONCEDASE derecho de amamantamiento a Doña JENIFFER
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chlllán Vlejo

ANEXO DE CONTRATO DE SERVICIO A HONORARIO

En Chillán Viejo, a 06 de Sept¡embre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT N'69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Públ¡co; Representada por su Alcaldesa
(S) Doña LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.13"1.545-7, ambos
domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña
JENIFFER LAGOS PANTOJA C.l. No 16.218.405-9, de Nac¡onalidad Chilena, de profesión
As¡stente Social, domiciliada en Diego Portales N"81 interior, Chillan, se ha convenido
modificar el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Anexo de contrato de prestac¡ón de servicios a honorario de Doña Jeniffer Lagos Pantoja,
Decreto N" 2202 del 16.04.2021.

't.- CONCEDASE derecho de amamantamiento a Do JENIFFER GOS PANTOJA,
Cedula de ldentidad N' '16.218.405-9, una hora en la
09:15 horas, hasta el 25 de Noviembre de 2021
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